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Quito, 14 de junio de 1935 [ . Á 

¡poes y 

Señor v D 0? 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS to” 

Presente. - y 

Señor Superintendente: % yI 
   

  

Y : 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, adjunto 6: 
se servirá encontrar la tercera copia certificada de la Escritura 1 
Pública de Cesión de Participaciones de la compañía Vicuña, Cía. 

Ltda. ,, celebrada el 23 de mayo de 1995 y legalmente inscrita el 
Registro Mercantil el 6 de junio del presente año. 
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NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 

NOTARIA 0 CIMO SEXTA 
ON 

1 
DR. GONZALO ROMAN CH. 

        SS
     

     

       

    

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

"¿VICUÑA CIA. LTDA * 

A FAVPR DE: 

ZOLDAN PASTERNAK 

C ZOLDAN PASTERNAK. 

98” 100.000,00 

-R, 
| 

En la ciudad e San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes veintitres de 

mayo de mil novecientos noventa y cinco, ante mí 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 

ESTE CANTON QUITO, comparecen: por una parte el SEÑOR 

ELIAS ZOLDAN FOGEL, casado, por sus propios derechos, 

con capitulaciones matrimoniales según documentos
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A
 

a
 

-.djuntos; y por otra parte el SEÑOR JACOBO  ZOLDAN 

PASTERNAK, casado,por sus propios derechos, SEÑOR 

ABRAHAM  ZOLDAN PASTERNAK,casado, por sus propios 

derechos:y, SEÑOR ISAAC ZOLDAN PASTERNAK,casado, por 

sus propios derechos,los señores comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana,mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes 

conozco, de todo lo cual doy fé; y, me presentan para 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo Y) 

tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su, 

cargo, una de Cesión de Participaciones, de " VICUÑA 

COMPAÑIA LIMITADA" que se otorga de conformidad con. 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES .— 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte ly como CEDENTE el señor Elías 

Zoldan Fogel, por sus propios derechos;y, por otra 
P 

| 
parte y en calidad de ¡CESIONARIOS los señores Jacobo 

Zoldan Pasternak, Abraham Zoldan Pasternak e Isaac 

Zoldan Pasternak. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, de 

ocupaciones particulares y domiciliados en esta ciudad 

de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por medio de 

eszritura Pública otorgada en esta ciudad, ante el 

Notario doctor Olmedo del Pozo,el diez de junio de mil 

novecientos sesenta y cinco, se constituyó la compañía 

de responsabilidad limitada " VICUÑA COMPAÑIA 

LIMITADA" con un capital de seiscientos mil sueres: 
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b)Medianffe Escritura Pública otorgada en esta ciudad, 

ante el [Notario doctor Olmedo del Pozo,el siete de 

marzo d mil novecientos sesenta y seis, la Compañía 

VICUÑA JCODMPAÑIA LIMITADA aumentó su capital social y 

.sus estatutos, fijando dicho. capital en la 

suma de |un millón doscientos veinte mil sucres; Cc) 

Según estritura pública otorgada en esta ciudad, ante. 

" el Notario doctor Miguel Altamirano , el veinte y sels'   de agostd de mil novecientos setenta y cuatro, VICUÑA 
   

    

   

   

   

   

   

  

COMPAÑIA ILIMITADA, aumentó su capital social, reformó 

ó sus estatutos, quedando fijado dicho 

la suma de once millones doscientos veinte 

;d)MMediante escritura pública otorgada en 

esta! ciuda, ante el Notario doctor Miguel Angel 

Altamirano, | el once de noviembre de mil novecientos 

setehta y inco, inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el núméro novecientos cincuenta y nueve, el 

| 
veinte y tres We diciembre del mismo aÑo, la compañía 

VICUÑA COMPAÑIA | LIMITADA, aumenta su capital y reforma 

sus estatutos, quedando fijado el capital social en la 

suma de veinte y juueve millones doscientos veinte mil 

sucres;e) Con esdritura pública otorgada en esta 

ciudad, ante el ' Notario doctor Miguel Angel 

Altamirano, el trece de septiembre de mil novecientos 

setenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

con el número ciento cuarenta y nueve , el veinte y 

dos de agosto de mil novecientos ochenta, VICUÑA 

COMPANIA LIMITADA aumentó su capital y reformó sus 

  
 



      

  

estatutos, fijándose el capital en la suma de sesenta 

y cinco millones doscientos veinte mil sucres;f) 

Mediante escritura públicx otorgada en esta ciudad de 

Quito, ' ante el Notario Segundo doctor José Vicente 

Troya, el dieciseis de febrero de mil novecientos 
== o. me. 

ochenta y uno, e inscrita en el Registro Mercantil el. 

treinta y uno: de marzo de mil novecientos ochenta y 

uno, VICUÑA COMPAÑIA LIMITADA aumentó “su capital y 

reformó sus estatutos sociales, fijándose el capital Y) 

en la suma de ciento dos millones doscientos veinte 

mil sucres;8g) Según escritura pública otorgada ante el. 

Notario Vigésimo Octavo doctor Jaime Acosta Holguín, 

el tres de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, 

e ¡inscrita en el Registro Mercantil el nueve de* 

noviembre de mil novecientos noventa, bajo el número 

ciento setenta y seis, " VICUÑA COMPAÑIA LIMITADA" 

aumentó el capital social y reformó sus estatutos 

sociales, fijando el capital en la suma “a 

cuatrocientos millones de sucres.h) Mediante Escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Noveno doctor 

Walter del Castillo Viteri, el veinte y dos de julio 

de mil novecientos noventa y uno;y, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis de 

agosto de mil novecientos noventa y uno, bajo el 

número doce mil setecientos setenta y cuatro, VICUÑA 

COMPAÑIA LIMITADA aumentó el capital social y reformó 

sus estatutos sociales, fijando el capital en la suma 

de mil millones de sucres.i) Con escritura pública  
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otorgada te el Notario Jécimo Séxto doctor Gonzalo 

Román lacón, -- el. diecisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro;y, debidamente inscrita 

en el. gjstro Mercantil el veinte y seis de abril de 

mil novectentos.noventa y cuatro,-bajo el .número diez A 

mil cugtrocientos diecisiete, VICURA COMPAÑIA 

LIMITADA, |- aumentó -el- capital —social y reformó sus 

estatutos lsociales, fijando el capital en la suma de 

cuatro míi4WY millones de sucres. ¿) Mediante Escritura   Pública otbrgegada ante el Notario Décimo Sexto doctor 

   

     

   

  

   
   

  

   

   

Gonzalo  Rdmán Chacón, el nueve de mayo de mil 

noveciento noventa y cuatro;y, debidamente inscrita 

en el Regigtro Mercantil el diecinueve de mayo de mil 

novecientos hoventa y cuatro, VICUÑA COMPANIA LIMITADA 

h 

cesión de participaciones.k) Mediante 

| 
Escritura Púllica otorgada ante el Notario Décimo 

legalizó la 

' 
onzalo Román Chacón el seis de marzo de 

| 

noventa y cinco;y, debidamente 

Sexto doctor 

mil novecient 

inscrita en el Registro Mercantil el quince de mayo de 

mil novecientos noventa y Cinco,VICUÑA COMPAÑIA 

LIMITADA aumentó 1 capital social y reformó sus 

estatutos sociales, Wijando el capital en la suma de 

seis mil millones de sucres.1) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de VICUÑA 

COMPAÑIA LIMITADA, en «sesión celebrada el quince de 

mayo de mil novecientos noventa y cinco. resolvió 

autorizar expresamente la cesión de ciento noventa y 

seis mil veinte participaciones, de cinco mil sucres  



  

“ trescientas cuarenta participaciones;e,- Isaac  Zoldan 

  

cada una, del señor Elías Zoldan Fogel a favor de los 
+e 

señores Jacobo Zoldan Pasternak, sesenta y cinco mil 

trescientas cuarenta participaciones; Ingeniero 

Abraham Zoldan Pasternak, sesenta y Cinco mil   
Pasternak, «sesenta y cinco mil trescientos cuarenta 

participaciones. TERCERA: OTORGAMIENTO.- Con los 

antecedentes mencionados el señor Elías Zoldan Fogel,- 

por sus propios derechos, declara que cede sus ciento Y) 

noventa y seis mil veinte participaciones sociales e . 

individuales de cínco mil sucres cada una, en favor de - 

los señores Jacobo Zoldan Pasternak, sesenta y Cinco 

mil trescientas cuarenta participaciones; Ingeniero 

Abraham Zoldan Pasternak, sesenta y cinco mil . 

trescientas Cuarenta participaciones;e, lsaac Zoldan 

Pasternak, sesenta y cinco il trescientas cuarenta 

participaciones.  CUARTA- peso: Declara el señor 

Elías Zoldan Fogel, por sus propios derechos, que ha a 

recibido en dinero en efectivo yde curso legal el 

valor de las participaciones que hoy cede; es decir, 

que el precio que recibe es de noventa y ocho 

/ , 
millones ciéñ mil sucres, que esel valor convenido   
con los cesionarios, sin tener derecho a reclamo 

alguno. QUINTA: CONFORMACION DEL CAPITAL.- Luego de la 

cesión de las participaciones que se acaba de efectuar 

el capital de VICUÑA COMPANTA LIMITADA, queda 

conformado de la siguiente manera:
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Saúl ZóldkEn 67000.000 1.200 

Elías Zolklan Fogel 3.060.000.000 612.000 

Abraham Z2bl1ldan Pas- 

6 ternak. 978.000.000 195.600 DS 

z Jacobo Zoldan Pas - 

ternak. 978.000.000 195.600 

Isaac Zoldin Pas -— 

d ” ternak. 978.000.000 195.600 

RO 

: TOTALENS 6.000”000.000 1.200.000 

Usted señor Notario se servirá agregar a este 

instrumento lks cláusulas de estilo e incorporar a 

6 esta escritura los documentos habilitantes 

adjuntos.HASTA QUI LA MINUTA ¡Los comparecientes 

ratifican la minuña inserta la misma que se encuentra 

  

firmada por el Doptor Carlos Almeida, abogado con 

matrícula profesional del colegio de abogados de Quito 

número dos mil novecientos cincuenta y tres, para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

7 observaron los preceptos legales del caso;y, leida que 

les fue a los comparecientes por mí el 'Notario en 

unidad de acto se ratifican y firman conmigo de todo 

lo cual doy fé-   

ce
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ELIAS ZOLD 
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SR.JACOBO ZOLDAN PASTERNAK 

C.C /7-023/70f - 

SR. ING. ABRAHAM/ZOLDAN PASTERNAK 
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«deciden conformarse en 

  

        

   
   

     

      

ACTA DE JUNTA GENERA 

2 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 50CI0OS 
VICUÑA, CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, apital de la República del Ecuador, a los 
quince días del mes de mfjyo de mil novecientos noventa y cinco, en el 
local de la compañía ubiffado en la Avenida Seis de Diciembre No. 5978, 
se reúnen los socios ff Vicuña, Cía. Ltda., siendo las 11H30, y 

unta General Extraordinaria y Universal de 
cia- del: señor - Saúl - Zoldan y actuando como 
Zoldan F. para tratar el siguiente Orden del 

Socios bajo la. Presid 

Secretario el señor El 

Dia: 

be
 

1.- Cesión de Farticipa 

A : Po : - CAE . pos - Secretaría, a pedido de la Presidencia, certifica que se encuentra 
presente el ciento por iento del capital social de la compañias, según 
el siguiente detalle: 

SOcios _ PARTICIPACIONES CAFITAL 
“Saúl Zoldan "| 1.200 e 6.000.000 
Abraham Zoldan F. 130.260 651.300.000 

Jacobo Zoldan P. 120.260 651.300.000 
Isaac Zoldan FP. 130.260 651.300.000 
Elías Zoldan F. 808.020 4.040.100.000 
TOTALES 1.200.000 £6.000,.000.000      

    

  

El Fresidente somete a donsideración de los asistentes el Orden del 
Dia, el mismo que es aprpbado por unanimidad. 

La dunta se desarrolló dé la siguiente manera: 

1.- El señor Elías ZoldanjFogel, poseedor de 809.020 participaciones, 
solicita a la Junta Genéral Universal le autoricen la cesión de 

196.020 participaciones qle posee en la compañía, en favor de los 
señores Ing. Abraham Zoldan Fasternaka 65.340 participaciones; Jacobo 

Zoidan Pasternak, 65.340 participaciones; e, Isaac Zoldan Fasternak, 
65.340 participaciones, de dinco mil sucres cada una, respectivamente. 

La Junta General Extraordinaria Y Universal luego de algunas 

deliberaciones resuelve autorizar la cesión de 176.020 participaciones 

de cinco mil sucres cada una len favor de señores Ing. Abraham Zoldan 

Pasternak, 65.340 participaciones; Jacobo Zoldan Fasternak, 65.340 

participacionesi €, Isaac Zoldán Pasternak, 65.340 participaciones, de 

acuerdo a lo solicitado por el'señor Elias Zoldan Fogel. 

El Presidente concede un receso de veinte minutos para que secretaria 

redacte la acta. Reinstaleda la Junta se da lectura de la acte, la 

misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

For haberse tratado todos los puntos del Orden del Dia, la presidencia 

levanta la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a las 

13H0S, pare constancia de todo lo actuado firman los asistentes 
i



conjurtamente con el Secretario que certifica. 
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SAUEUTZOLDAN 

PRESIDENTE-SOCIO 
AS ZOLDAN F.      
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CAPITULACIONES MATRINCLIALES 038 CELEBRAN LOS SEÑORES — 
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de mil.rcovecierztos -2overnta y Tres, ante mí doctor Gui- 
    

-> - - - . i , . 

liermo Buehdia Ergesra, Noterio Vigésimo de este Cerió5r, 
  

comparecenl: los señores YELIA¿S ZOLLAN FCGEL, ecuetorza   
  

no por cotdrolizacior, viaco; y la señora LEiRTEL TORRES 
  

  

MATEUS, ecultoriana, soltera, Ceds urnt ror sus rrotios 
     

  

31
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derecnos.- Los comperecier.tes SOL mayores Ce edad, le 
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caimenve .capates y hábiles pare conirater y cbligzree, 
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 hb n ! 
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objeto y resulte 2d0s je este escritura de CAPITUL3CIONES 
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Y U H (0 NMATRIVONIALES, ouel li: y volurteariznezite £ OTCrE2eriz 
  

  

A - . 

proceúer, de corformidad cor la minuta que me _entregaz, 
  

  

cuyo tener literal y que trarscribo es el siguiente : - 
    " SEÑOR: NOTA RIO: Bn su registro Oe 
     a 

4 - 
A o . > co a Ro... — 

escrituras píblis as «sírvase incorporer una 02 Capitula- 
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ea Matrimorizles 0el siguiente contenido ; Comueare 
  

     cen a la celebración de la presente escritura el señor- 

> | Mami rm A An 
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edad, y cor. domicilio en-esta ciuded c2 Quito; 

4 ZHA TORRES 1 MATEUS, de- cac1orslidad ecuz Latoriara, 
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ZLIAS ZOLDAN FOGEL, de csctorerlana rumana y ecuatoriag? 

por naturalización, de“estado civil viudo, mayor de 
  

  

  

  

  

batrasr a rimonio- “proximemerte- y.que, por sal, c: 

  

   
    

      

    

    

      
   

    
    
   

     

   
    

  

    

       

    

        

            

  

sa y- siete del. Código Civil ecustoriaro, Dor 
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11 yuges, antes de la celebración O derroto yal ta 

12 nor de 19 dispuesto“en tal ariículo-ciento: cincuenta . E 

13 381 Código Civil y vor escritura pública celebran e 

$4 3igulentes: Cepitulaciores Natrimóniales de común acuerdiy 

15 a) E comparecierte 3lías Zoldán Fogel, fue casado 3 

06 2riceras y únicas rupecias con la serora nosa Pasterrak,3 rt? 

17 nabierdo por 2£ste hecho, corstituido sociedad coryuzsal.A Er 

18 de bienes; durante el estado cdefmatrimcrio, en sociedadg o 

19 coryugal. adquirieror varics dienes insmueviles y muebles, Y o 

20 los que al fZfalleciniento de la señora X2os2 Pasternak 3 E 

21 Rub, se hallan proindiviso ya que, hasta la cresente Í . 

22 cha ro se ha procedida a su rartición legal entre el cón - 

yuze sobrevivienta y los tres hijos, nerederos universal o 

23 — - — od 

les; por lo expuesto loq0 Coba recientes dejan expresa 2 Po a 24 5 

25 corstancia de que izguno de l3s bienes cue fueron de la A 

26 sociedad conyugal pr IprÉZda entre nlías ¿oldán Fogel y 20% Po - 

211_?2 
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bienes que serán de propieded exclusiva de cada propi 
  

    tario y que.en lo posterior adoinietrarán separadanen 

  

     
   

      

  

4 de los bienes que adquizxán er sociedad coryugal que 13úr 

£ ri Tele “de los comba: tes: LL E nero í arz e el ma atrimecrio de D3 comparecier es ! ¡ ormar or G 111 ¿a 
      

     se ratificar en 

  

Corres Mateus, 
rr rr 

  

. Zoldár Pogel. Y. 

  

  

  

  

        
    

   

_oritura. públic a Y seTi 
> 

_ A a AAA RR A 

Proviedad. conforme” el artículo “siento cincuenta el — 

Código € vil. ecuateriano. La cuentía es indetermireda n Ha
 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás ciál 
  

sulas de estilo para la validez y atlicacia del rresent 
  

' 
“licitar y obtener la inscripción . de esta escritura 

instrumento.- Queda feculiuado por las partes carz 

  

  

. a _ 1 

Redactó-y firmó esta niruta/ el señor doctor jaire- 
  

  

   

  

  

  

  

  

   
     

  

     

Paznmiño Ochoa, 2liliesdo al Colegio de Adora dos de 
- : ! _ ——A 

la ciuded de Quito, <ca cetrícula orofediorel nú 

| 7 7 
mero veiaticirco ".-— ZAS TS 30571, 3 

La - MINTTA que queda eilsvad3 a escritura 4 | 

públiza -con todo su valor leszal.- Psra el ot0rz2 Y 

mierto de la presente escritura se observaron 193 
    Precestog dere 

a 

Lei: yy deída que les Zue: 
compareciaates Zen :su integridad por xaí el 

  

la apruebas nas. Y “ada 1na ja 
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Se ovorgó ante mí y en fé de ello confiero 

esta TERCERA COJIA CERTIFICADA firmada y sellada que - 

corresponde al con rato de 

otorgaáco por el señor Elías Zoldan Fogel 

cesión de participaciones de 

"VICUÑA "CIA/LTDA", 

en favor del señor Jacobo Zolian Pasternak,Abrahan Zoldan 

¿0ldan: Pasternak, en Quito. a Veintitres 
AS E a ¿HE 

Con _Pasternak. e: isaac: 
== o E Tato 

de mayo de mil novecientos noventa y cinco.- 

      
. > o 

NOTARÍ A DECIMO SRT FONZATO y OHACON 77 TT 

- NOTARIO DECIMO SEXTO 9 

     
RAZON: Tomó nota de la Cesión de Participaciones 
constante en. la 1 Escritura precedente, al | margen de la , | 

matriz de la Escritura de Constitución de "VICUÑA CIA. | 

LTDA.” otergada ante el doctor'Olmedo del Pozo, el 10 de 

junio de 1965. Quito, (a treinta y uno | mayo de mil 0 

novecientos noventa y cinco. 

DRA. XIMENA. SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA . 

  

 



  

  

   
“Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

número 3939 del REGISTRO MERCANTIL de inscripción 

veintitres de diciembre de mil novecientos setenta y 

cinco añfs. 4887 , tomo 106 correspondiente a la 

constitución de la Compania .. MI CURA 

CIA.LTDA. " lo referente a la presente cesión 
de participaciones. Quito, a seis de junio de mil 

novecientos noventa y cinco.—ELl REGISTRADOR. 

      
  

   


